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Tercero.—Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación 
con efectos de 1 de mayo de 1976 en 3.* categoría, clase 0.a 
y coeficiente 3,3.

Cuarto.—Nombrar Secretario de la Agrupación a don Ernesto 
Mondría Merín, que lo es en propiedad del Ayuntamiento de 
Alborache.

Madrid, 30 de abril de 1076.—Él -Director general, Antonio 
Gómez Picazo.

12652 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se clasifica la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de Villaornate y 
Castro (León).

Aprobada por Decreto 651/Í976, de 5 de marzo, la fusión 
voluntaria de-los municipios de Villaornate y Castrofuerte, de la 
provincia de León, en uno sol», con la denominación de Villaor
nate y Castro, y. capitalidad en Villaornate,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de funcionarios de Administración Local, 
según ha quedado afectado en esta materia por Decreto 687/ 
1975, de 21 de marzo, ha resuelta clasificar la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento, de Villaornate y Castro (León) en 
categoría tercera, clase 11, continuando como Secretario don 
Ulpiano González del Molino, y rectificándose, en su consecuen
cia. la inscripción número 219 de la clasificación de los Cuerpos 
Nacionales de la provincia de León, contenida en la Resolución 
de este 'Centro directivo dé 18 de febrero de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» número 63. de 14 de márzo), de la qué 
asimismo se suprime la número 48 que corresponde al muni
cipio fusionado.

Madrid, 30 de abril de 1976.—El Director general, Antonio 
Gómez Picazo.

12653 RESOLUCION de la  Dirección General de Admi
nistración Local por la que se clasifica la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de Valdelugueros 
(León).

Aprobada por Decreto 3681/1975, de 26 de diciembre, 1$ fu
sión de los Municipios de Valdeteja y Valdelugueros, de la pro-; 
vincia de León, en uno solo con el nombre y capitalidad de 
Valdelugueros,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Funcionarios de Administración Lo
cal, según ha quedado afectado en esta materia por el De
creto 687/1975, de 21 de marzo, ha resuelto clasificar la plaza 
de Secretario de] Ayuntamiento de Valdelugueros (León), en ca
tegoría tercera, clase 11, quedando como. Secretario don José 
Diez Orejas, y suprimiéndose ¡a inscripción número 186. que'co- 
rresponde al Municipio fusionado, en la clasificación de las pla
zas de los Cuerpos Nacionales de la provincia de León, conte
nida en la Resolución de este Centro directivo de 18 de fe
brero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número 63, de 14 de 
marzo).

Madrid. 30 de abril de 1976.—El Director general, Antonio 
Gómez Picazo.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

12654 ORDEN de 9 de abril de 1976 por la que se auto
riza a «Punta Brava, S. A.», la ocupación de te
rrenos de dominio público en la zona marítimo- 
terrestre del término municipal de San Feliú de 

  Guixols (Gerona), y se legaliza la construcción de 
dos pozos de agua dulce.

- El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Bole
tín Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a «Pun
ta Brava, S. A.», una autorización cuyas característicos son 
las siguientes:

Provincia: Gerona.
m Término municipal: San Feliú de Guixols.

Superficie aproximada: 00 metros lineales.
Destino: Legalizar la construcción de dos pozos de agua 

dulce'.
Piazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: 50 pesetas por metro y año.
Prescripciones: La caseta superior del pozo número 1 de

2,20 por 4 metros será demolida, sustituyéndola por una trampi
lla de acceso a dicho pozo. La zona marítimo-terrestre quedará 
libre de obstáculos y de líbre uso público.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 6 de abril de 1976.—P. D., el Director general de 

Puerto^ y Señales Marítimas, Sabas Marín.

12655 ORDEN de 27 de abril de 1976 sotire la actualiza- 
ción de las Ordenanzas de policía de la Mancomu- 
nidad de los Canales del Taibilla.

limos. Sres.: Las Ordenanzas de policía de la Mancomunidad 
de los Canales del Taibilla. aprobadas por Orden ministerial de 
2 de agosto de 1935, han quedado notoriamente desfasadas tanto 
por no contemplar situaciones imprevisibles en la fecha de su 
redacción como-por el importe de las sanciones que en ellas se 
preveían. _

Por cuanto antecede resulta imprescindible la actualización 
de las referidas Ordenanzas y, en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Los capítulos I y II de las Ordenanzas de policía 

de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, aprobadas por 
Orden ministerial de 2 de agosto de 1935, quedarán redactados 
tal como figuran en el siguiente anexo.

Segundo.—Quedan derogados los capítulos I y II de lds Or
denanzas de policía de la Mancomunidad de los Canales del Tai- 
billa, aprobadas por Orden ministerial de 2 de agosto de 1935.

Lo que se comunica a W- II. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de abril de 1976.

VALDES Y GONZALEZ ROLDAN

limos. Sres. Director general de Obras Hidráulicas e Ingeniero
Director de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla'.

ANEXO

CAPITULO PRIMERO 
De las faltas y sus sanciones

#

Artículo 1.a Son propiedad de la Mancomunidad de los Ca
nales del Taibilla y están sujetas á las siguientes Ordenanzas 
de policía y conservación.

1. ° Todas las obras de la Mancomunidad, tales como embal
ses, presas, depuradoras,, conducciones, depósitos, centrales eléc
tricas, edificios, casillas, oaminos de servicio, estaciones eleva
doras y en generai cuantas se destinen a Jos fines que el Or
ganismo tiene encomendados o figuren como parte de su pa
trimonio.

2. ® Los terrenos que asimismo pertenezcan a su patrimonio 
y aquellos que se hayan adquirido con destino a los fines que 
las disposiciones vigentes le atribuyen.

Art. 2.° Queda expresamente prohibido el paso de peatones, 
vehículos de cualquier clase, caballerías y ganados por los te
rrenos, bienes e instalaciones definidas en el aftículo precedente, 
sobre los que no se haya constituido alguna servidumbre espe
cifica en ese sentido. „■

Los contraventores, además de pagar el daño qúe ocasionen, 
que será determinado por los servicios técnicos del Organismo, 
deberán pagar una multa de 1.000 pesetas por vehículo automó
vil no turismo, 500 pesetas por turismo, 25o pesetas por carro, 
moticicleta o cualquier otro vehículo similar, y 25 pesetas por 
caballería o cabeza de ganado de cualquier especie.

La Mancomunidad podrá conceder autorizaciones expresas 
siempre que no perjudiquen los servicios, atendiendo a razones 
dp bien público y normas de mejor convivencia.

Art. 3.° -El cruce de las conducciones, caminos y otras ins
talaciones o terrenos no podrá efectuarse sino por los sitios 
destinados y preparados al efecto. Los que lo verifiquen por 
otro distinto, además'de subsanar el perjuicio oausado. si lo 
hubiere, pagarán la multa de 500 pesetas *

Art. 4.° Los conductores de ganado, y subsidiariamente los 
propietarios del mismo, que los tuviesen pastando en las zonas 
de. los embalses, canales, caminos de servicio u otras instalacio
nes de la Mancomunidad, abonarán, además del importe del 
daño causado. 25 pesetas en concepto de multa, por cada cabeza 
de ganado de la clase que fuese.

-Art. 5.° Los propietarios o arrendatarios de las heredades 
Colindantes con las conducciones, caminos y restantes instalacio
nes de esta Mancomunidad no podrán impedir por medio alguno 
el libre curso de lai aguas que provengan de éstas, ni interrum
pir o dificultar su evacuación por las cunetas y cauces destina
dos al efecto o al saneamiento de sus respectivas zonas-'Los 
contraventores, además de abonar el importe de la limpieza o 
reparación del cauce y daños ocasionados, pagarán la multa de 
1.000 pesetas.

Art. 6.° Aquéllos que de cualquier modo causen daños en
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les obras, caminos de servicio, plantaciones o instalaciones de 
cualquier’ clase de la Mancomunidad de los Canales del Taibi- 
11a, por si u otrás personas, permitan lo hagan caballerías o ga
nados e su custodia, pagarán el perjuicio habido, la reparación 
del daño y uña multa de 500 a 5.000 pesetas.

Art. 7.9 Los propietarios o arrendatarios de los edificios de 
cualquier .clase, así como los de todas las heredades contiguas 
a las conducciones, caminos e instalaciones de la Mancomuni
dad, no podrán amontonar estiércol ni otras materias que pu
dieran representar peligro de -contaminación, en una zona que 
se fija por el mayor de los siguientes valores: ' -

a) Diez metros desde los lindes de la zona adquirida para 
ubicación de las obras. -

bl Doce metros contados a partir del eje de las conduccio
nes.

El contraventor abonará los gastos que la limpieza ocasione 
y una multa de 500 a 5.000 pesetas.

Caso de persistir en esa actitud, el Organismo podrá poner 
el hecho en conocimiento de las autoridades competentes, dado 
el carácter de peligro público que pudiera existir.

Art. 8.° Queda expresa y terminantemente prohibida la 
extracción de agua de los canales y la utilización de la que es
currirse por compuertas u otros sitios, en una zona de 25 me
tros, contados desde los lindes dé la zona donde se ubican las 
instalaciones. El contraventor pagará las obras de reposición' 
de las instalaciones en su primitivo estado, el importe del agua, 
extraída y, en concepto de multa, la cantidad de 1.000 a 10.000 
pesetas.

Art. 0.° Para poder edificar, realizar plantaciones de -arbo
lado. sacar tierra, arena, piedra o hacer obra alguna en una 
zona de 25 metros, contados desde los lindes de los terrenos 
ocupados por las instalaciones de todas clases de la Mancomuni- 
dzd, o de la proyección sobre el terreno el eje de las conduc
ciones. en su defecto, será requisito previo obtener la correspon
diente autorización que, en su caso, expedirá el Ingeniero Di
rector de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, a soli
citud dirigida al mismo por los interesados, con el informe del 
Ayuntamiento del término municipal donde la obra se proyecte 
o del Organismo competente en la materia de que se trate, en 
la que se detallará con precisión el sitio, destino y proyecto de 
la obre.

Art. 10 Recibida la instancia en la Mancomunidad, el In
geniero Director, previo reconocimiento, señalará la distancia 
y alineaciones a que deberá ajustarse la obra proyectada, ex
presando, en su caso, las demás advertencias, precauciones o 
condiciones facultativas que deberán observarse en su ejecución 
para que no se cause perjuicio a las instalaciones y servicios 
de la Mancomunidad. Los interesados estarán obligados a pre
sentar el plano de la obra proyectada, si el- Director de la Man
comunidad lo creyese necesario, para dar su dictamen con el 
debido conocimiento.

Art. 11. Los que sin la licencia expresa ejecutasen cual
quier obra que infringiese las distancias señaladas en los artícu
los 9 ° y 10, o disponiendo de las licencias no se ajustasen a las 
condiciones señaladas en la misma, serán obligados a demo
lerlas por completo habiendo de pagar, en cualquir caso, los 
perjuicios causados a la Mancomunidad.

Art. 12. Las multas establecidas en este capítulo para los 
infractores de estas Ordenanzas serán aplicadas a cada indivi
duo la primera vez que las infringiese, siendo afectadas de un 
coeficiente igual al número de veces que a ellas hubiese faltado 
todo reincidente.

CAPITULO II 

Del procedimiento

Art. 13. La facultad de imponer sanciones por las infraccio
nes de 'este Reglamento se confiere al Ingeniero Director de la 
Mancomunidad, que las hará efectivas por el .procedimiento que 
se determina en las disposiciones vigentes.

Art. 14. No podrá exigirse pena alguna de las prefijadas en 
estas Ordenanzas, sino mediante denuncia ante el Ingeniero Di
rector.

Art 15. De las resoluciones del Director de la Mancomuni
dad sólo cabe recurso de apelar ante la Dirección General de 
Obfta Hidráulicas, en el plazo de quince días contados desde 
el de la notificación.

Art. 18. Los recursos ante la Dirección General de Obras 
Hidruáücas sé presentarán ante la Dirección de-la Mancomuni
dad y ésta lo elevará con su informe, siendo preciso presen
tarlos dentro del plazo establecido y justificar haber ingresado 
en la Caja de la Mancomunidad el importe total de los daños 
causados más el de la multa impuesta.

Art. 17. Las infracciones que supongan delito se denunciarán 
por la Mancomunidad a la autoridad judicial.

Art. 18. Las denuncias se harán no sólo por los funcionarios 
encargados del orden , púbico de los pueblos en cuyo término 
municipal existan instalaciones de la Mancomunidad, sino por 
cualquier persona. Corresponde, sin embargo, muy especialmen
te, la persecución de los infractores de estas Ordenanzas a la 
Guardia Civil y a los Guardas y demás empleados de la Man
comunidad de los Canales del Taibilla.

Art. 19. En las denuncias presentadas se hará constar el 
día, hora y sitio en que se produjo la falta; la entidad del daño, 
apreciándolo, a ser posible, en cantidad; el nombre y vecindad' 
-de las personas denunciadas,) y artículo de las Ordenanzas que 
resulte infringido.

Art 20. Las denuncias se presentarán, sin demora alguna, a 
la Dirección de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, 
bien directamente o bien haciendo entrega de ella a cualquier 
funcionario o empleado de los Servicios del Organismo.

Las que se presenten por el personal de la Mancomunidad o 
las que estos reciban con arreglo al párrafo anterior, se cur-, 
sarán por el conducto reglamentario-.

Art. 21. La Dirección, una vez recibida la denuncia, pondrá 
el hecho en conocimiento del denunciado, al que invitará por 
escrito, en un plazo de' diez días lo que en su defensa estime 
conveniente, incluidas las pruebas, en su caso, de que intente 
valerse, haciéndole sbar los preceptos infringidos, daños causa
dos y las sanciones, que en su caso, asimismo procedan.

Si se presenta escrito de descargo, se unirá al expediente, y 
a su vista y una vez practicadas; en su caso, las pruebas pro
puestas, de acuerdo Con lo dispuesto en los artículos 88, 89 y 
90 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se acordará lo 
que proceda, dictándose en definitiva la resolución pertinente, 
que se notificará a íos interesados.

En. el supuesto de que nó fuese presentado escrito de des
cargo en el tiempo hábil, podrá dictarse, sin más trámite, la 
resolución que proceda, y ello sin perjuicio de lo dispuesto én 
el articulo 15.

Art. 22. La ratificación de los individuos de la Guardia Ci
vil y de los funcionarios o empleados de la Mancomunidad en 
las denuncias puestas por éilos. harán fe, salvo prueba de con
trario, cuando, con arreglo al Código Penal, no merezca el he
cho-denunciado más calificación que la de falta.

Art. 23. De las multas que se exijan corresponde la tercera, 
parte al denunciador, otro tercio al Municipio donde se cometió 
la infracción y el tercio restante a la Mancomunidad. Denun
ciado un infractor por tercera vez por un mismo denunciador, 
deberá-éste presentar mayor testimonio de los hechos, para 
poder obtener el beneficio de la tercera parte de la multa im
puesta, en su caso.

Art. 24. De acuerdo con lo dispuesto en el capítulo V del 
título cuarto de la Ley de Procedimiento Administrativo, las 
resoluciones administrativas dictadas en aplicación de este. Re
glamento serán ejecutadas sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 118 del mismo texto legal. '

12656 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada al Club Náutico de León, para ocupar 
terrenos de dominio público de la margen izquierda 
del embalse de Barrios de Luna, en término muni
cipal de Mirantes de Luna (León).

Don Mariano Lázaro Murugarren, como Presidente del Club 
Náutico de León, ha solicitado autorización para ocupar terrenos 
de dominio público de la margen izquierda del embalse de 
Barrios de Luna, entre la carretera de La Magdalena a Belmon- 
te y el embalse, en término municipal de Mirantes de Luna 
íLeón), al objeto de establecer las instalaciones de un Club Náu
tico, con embarcadero, rampa de descenso, piscina, parque in
fantil, playa, albergue para socios y complementos del caso, y

Este Ministerio ha resuelto otorgar al Club Náutico de León, 
autorización para ocupar, sin que dejen de estar afectos a la 
exDiotaciún del embalse de Barrios de Luna, terrenos de dominio 
público de la margen izquierda del mismo entre él y la carre
tera de La Magdalena a Belnionte, en el término municipal de 
Mirantes de Luna (León), al objeto de establecer sus instalacio
nes deportivo-recreativas consistentes en un embarcadero, ram
pas de' acceso de embarcaciones, piscinas, playa, parque infan
til. albergue para socios v complementos del caso con sujeción 
a las siguientes condieiones:

Primera.—Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyec
to que há servido de base a la petición y que se aprueba, sus
crito por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos, don Ma
nuel Scrian0 Martín, en León v octubre de 1972. ascendiendo el 
presupuesto de ejecución material a la cantidad de 2.607.777.38 
pesetas. La Comisaría de Aguas del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto. siempre que no se imn’iouen modificaciones esenciales 
de la autorización, lo cual doria lugar a la tramitación de 
nuevo expediente.-

Segunda.—Las cercas e instalaciones no podrán- acercarse 
a menos de tres metros de la curva de nivel 1.100 que es la 
de resguardo de máximas avenidas, debiendo mantener libre ese 
pasillo en tres metros, como mínimo, en todo momento.

Antes de iniciarse las obras y en las inmediaciones de las 
mismas, se fijará y amojonará por la Comisaría de Aguas del 
Duero, con intervención informativa de la Confederación Hidro
gráfica de la Cuenca, la linea perimetral del nivel máximo del 
embalse y la del resguardo correspondiente a la curva de má-


